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La»leyes.órdenes y anuncio» qae hayan deineercur
ie en Ion Bol«ti!»k8 oficiales se han de mandar al Jefe!•! 
político respectivo, por cuyo conducto «a pa«arán 4 los 
(Uitore»de los menoionAdosperiódioos. 
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P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G\) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante snlud. 

A D V E R T E N C I A 
Esta Administración ruega á 

loa Bree. Suscriptores que quie

ran dejar de serlo á este UoMíu, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe

riódico, antes del dia 30 de cada 
mes; pues de no hacerlo asi, se

rán considerados como suscripto

ree durante el mes siguiente. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
fcüHcr i pelón nacional voluntarla pa 

r

* **ender al Fomento de la M«
ri** y *»alos de la guerra. 

Peseta*. Céats. 

&«caudación anterior. 3.922.216 66 
b Ángel Camargo | 

Cotral, por donativos 
'«cíbidos en su Admi
r a c i ó n , según rela

^ n c i ó n hecha en los ta
^Ueresde D. Mariano 
, . T M ° . según relación 
JJtmta. (Para contri

SKl gastos degue
Ur ¿ 77 75 
b W 171 50 
Kxcmo 0
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* V i c t o r i a n o de la 
ü . S S  1000 
D. fin, " n o Alfaro y Ruiz. 500 
U ^

1 0 Merino. 5 

barco W«ra. (Para el 

?• c. o 2 6 

'
V

'W«<1« Vinue»».. 1.000 

Peseta». Cents. —— 
D.Manuel Oinart. \Para 

construcciones navales) 1 ,<XX) 
Banco Hipotecario de Es

pina 50.000 
Excmo Sr. Conde de Li

niers y de Buenos Aires. 1.7d) 
Importe del 5 por 100 de 

la entrada integra de 
tres funciones en el tea
tro del Príncipe Alfon
so, cedido por la Empre
sa del mismo 14b l B 

D. José Díaz Qui jano . . . . 500 
D Mariano Díaz Quijano. >ju 
Ua admirador de la con

ducta seguida por los 
estudiantes de Zarago
za y Pamplona, con mo
tivo del cambio de bi
lletes del Banco de Es
paña 5u 

Viuda de A. Bassaget, 
francesa 10o 

D. Ensebio Blasco, por en
cargo de la Directora, 
Profesoras y alumnas 
de la Escuela Normal 
de Maestras de la pro
vincia de Zaragoza, se 
gún relación que se 
acompaña. (Entrega de 
la Junta central.) 328 

D. J. M. t un buen espa 
fiol 170 

D. Carlos Alvarez y Gui
jarro 1.000 

D. M. Martin Pascual, de 
Londres 50 

D . Julián Aragón y So
brino, del Comercio de 
VeraCruz, Méjico. . . 10.000 

D . José Leopoldo Feu. . 100 
D. Luis González Martí

nez 200 
D. Casto Elegido, anciano 

soldado de la primera 
guerra civil, retirado 
por inútil en Mendigo 
rria, por el importe in 
tegro de la pensión que 
disfruta, correspondien 
te al'inesde Abril. (Para 
la guerra con los Esta
dos Unidos) 7 :*) 

Sra.ViudadeB.de la Paz. 1.000 
Monasterio de la Trapa del 

Val, San José, en Ge
tafe 250 

Sra. Viuda d e Boqueta 
Isern y dependencias de 
la casa 1.350 «5 

" • —
1 

Sama 4.044.07u 31 

(&« continuará.) 

{Caula de boj). 

I 
Q o b i e n i o C i v i l 

Ferrocarril** 
Hallándose depositados hace más de 

un afio, en los almacenes que en esta Cor

te tiene establecidos la Compafiia de los 
Ferrocarriles del Norte, varios efectos 
que no han sido retirados por sus duefios, 
se les invita por medio del presente anun

cio, á fln de que en el plazo detreintadius 
se presenten á recogerlos: en la inteligen

cia de que si dejasen de hacerlo, se pro

cederá á la venta en pública subasta se

gún esta prevenido en el art. 181 del Re

glamento de Policía de Ferrocarriles de 
8 de Septiembre de 1878 y Real orden de 
1.° de Abril de 180*7, á cuyo efecto se ha 
señalado el dia 3 de Junio próximo y ho

ra de las once la mañana, para llevar á 
cabo dicho acto en el local destinado al 
efecto en la estación de esta Corte, Mon

taña del Príncipe Pío. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y efectos correspondientes 
pudiendo las personas que deseen intere

sarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efectos que deben venderse, los tres dias 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 25 de Abril de l89d.=El Go

bernador, Alberto Aguilera. 
242.—r. 

Secretaria.—Negociado 4.a 

Terminados por el Arquitecto D. .losé 
Grases Riera, todos los trabajos de me

dición, reconocimiento, etc., para el es

tudio del proyecto de pasaje comercial 
para el que fué autorizado por Real or

den del Ministerio de la Gobernación, en 
13 de Noviembre de 1897, y debiendo 
procederse cori arreglo al art. 28 del Re

glamento de la ley de Saneamiento y me

jora interior de las poblaciones de 15 de 
ÍJiciembre de 189tí, á la devolución de la 
fianza consignada én la Caja general de 
Depósitos, para respouder de los daños 
que pudieran causarse al Ayuntamiento, 
provincia, el Estado ó particulares, se 
hace presente que en el término de quin

ce dias, á contar desde la publicación de 
este número, podrán hacer cuantas recla

maciones estimen procedentes los que se 
crean perjudicados, entendiéndose que 
transcurrido el plazo citado, se procede 
rá á la devolución de la lianza. 

Las ñncas efectúa al susodicho es 

Nompr» «nelto 5« ri>ntlniot de priíl» 
tudio, cuyos trabajos de mediación se 
han realizado son: Calle de Alcalá, nú

mero 13 y 15; calle de la Aduana, núme

ros 19. 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33, 35, 37, 
3í>, 41, 43, 45, 47, 49; 14, 16, 18, 20, 22, 
24, 26, 26 duplicado, 26 triplicado, calle 
Jardines, números 3, 5, 7, 9, 11, 13 15, 
17, 19, 21; 4. 6, 8, 10, 12. 14, 16, 18, 20, 
22, 24, 26, 28, 30, y los de la calle de la 
Montera, números 36, 38, 40, 42 y 44. 

Madrid 27 de Abril de 1898. =EI Go

bernador. Alberto Aguilera. 
243.—a. 

 »••• 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de primera clase y Jefe del distrito 
Minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. José Duran y 
Horno, vecino de El Escorial, ha presen

tado en este Gobierno de provincia el dia 
30 de Marzo una solicitud pifiiendo la pro 
piedad de doce pertenencias de una mina 
de carbón, que tendrá por nombre, Los 
Tres Amigos, sita en el punto llamado 
La Manguilla, término municipal del 
mismo Escorial, distrito municipal del 
mismo. 

El terreuo registrado linda al Norte, 
con la vía férrea; al Sur, con las tierras 
del Tamajón; al Este, con la Dehesa Na 
valmedo y Prado del Tornero, y al Oeste, 
con la vía férrea. 

Designa las doce pertenencias que so

licita en esta forma: 
(Según instancia de 18 de Abril, corri

giendo la designación hecha anterior 
mente). 

Se tendrá por punto de partida el cen

tro de la presa del molino oaido, y se me

dirán 30o metros en dirección Norte y se 
eolocará la primera estaca; á partir de 
aqui se medirán 400 metros en dirección 
Este, colocándose la segunda estaca; de 
aqui 100 metros al Sur, la tercera; de és

ta 100 metros al Oeste, la cuarta; de ella 
200 metros al Sur, la quinta; de aqui 100 
metros al Oeste, la sexta; de ésta 100 me

tros al Sur, la séptima; de aqui 200 me

tros al Oeste, la octava; y de ésta 100 me 
tros al Norte, hasta el punto de partida; 
con lo cual queda cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por decreto del 
23 del actual, la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic

tos en el Boletín oficial de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de El Escorial; 
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en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 2 3 de la Ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1869, con el fin de que los que se 
orean con dereoho presenten sus oposicio
nes al Excmo. Sr. Gobernador civil den
tro del plazo de sesenta días. 

Madrid 25 de Abril de 1898.=Federi-
eo Kuntr. 242.—q. 

Obra$ pública*.—Expropiación 

Rectificada por el Alcalde de San Mar
tin de VAldeiglesas la relación nominal 
de los propietarios a quienes hay que 
ocupar terrenos en dicho término muni-
eipal, con motivo de la construcción de 
la habilitación del oamino vecinal del 

Arroyo de Tórtolas A empalmar oon la 
carretera de Navaluarnero, al limite de 
la provincia, he resuelto publicarla 4 con
tinuación, á fin de que los particulares ó 
Corporaciones a quienes convenga, pue
dan presentar en el término de veinte 
dias, las reclamaciones que consideren 
oportunas contra la necesidad de la o c u 
pación que se intenta de sus fincas para 
el objeto expresado*, debiendo hacerse 
dichas reclamaciones ante el referido Al
calde, bien sea verbalmcnte ó por escri
to, según lo dispuesto en el art. 17 de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

Madrid 26 de Abril de 1898.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Termino municipal de San Martin de Valdeiglesias 

NAtnero de 
orded 

de la finca 

I 
2 
a 
4 
6 
ti 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

NOMBRE DE1 PROPIETARIO 

Doña Maria Blázquez 
D. Mónico Sánchez 

Jacinto Sánchez 
Dona Rufina Cámara 
D. Matias Sanz • 

Aniceto Bravo 
Domingo Yuste 
Aniceto Bravo « 
Leoncio Rodríguez y hermanos 
Marías Sanz 
Pablo Icotilland 

Doña Laura Rodrígnez Beni to . . . 
D. Mariano Pérez Toríbio 

Nombre del Colono 
ESTADO 

en que se enoueotr» 
la finca 

Huerta, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Tierra secano. 
Siembra y pinar. 
Tierra secano. 
ídem. 
Siembra. 
ídem y pinar. 
Siembra. 
ídem. 
ídem. 

242.—f. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
S e s i ó n de 15 de A b r i l d e 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.—Mateo.—He

díger.—Quiñones.—Ornilla.—Padilla. 
(Vicepresidente). — De Blas (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
panto de la triañaua, bajo la] presiden -

Número 
«el 

«erteo 

cía del Sr. D. Alvaro de Blas, Vice
presidente de la Comisión provincial, 
con asistencia de los Sres. D. Estanis
lao Moreno de la Santa y D. Baltasar 
Hernáudez Briz, Médicos militar y ci
vil respectivamente, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Coraisióu del juicio 
de exeuciouos y clasificación do sol
dados de los mozos alistados y sortea
dos para el reemplazo del presente 
año, obtuvo el resultado siguieuto: 

7 
8 

9 
10 

12 

Reemplazo de 1898 

Nuevo Bastan 

Pedro Raimundo San/, Castejón.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Ángel Gómez Sáez.—Soldado condicional por hallarse comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Saturnino Brihuega González.—Útil condicional. 
Olmeda de la Cebolla 

Felipe Román García.—Útil condicional. 
Demetrio Mariano Oter Sánchez.—Soldado por haber resultado útil. 
Segundo Simeón Mozas Aceda.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Oruaco 

Niceto Carmena San Andrés.—Soldado por haber resultado el padraslo 
apto para el trabaja. 

Norberto Moratillo Martínez.—Soldado por haber resultado útil. 
Cludio Lilo Segovia Duran.-Talla: 1*520 ram. Excluido temporal

mente. 
Eulalio Villalvilla Valdericeda.—Soldado condicioual por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Nicolás Pérez Roquero.—Reconocido útil condicional. Reclámese cer

tificación de existencia en filas de su hermauo Mateo. 
Faustino García Calleja.—Talla: 1*510 mm. Excluido temporalmente. 
Nicolás Tomás Villalvilla y Villalvilla.—Inútil. Excluido totalmente 

con arreglo al caso segundo del art. 80 de la Ley. 
Victor Morillo Villalvilla.—Soldado por haber resultado útil. 
Basilio Asenjo S3n Andrés. -Talla: 1*472 ram. Excluido totalmente 

con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Eladio Jerónimo Villalvilla Cañaveras.—Soldado condicioual por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 80 de la Ley. 
Ángel Vizcaiuo García.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Númer» 
del 

sort«o 

1 

2 

1 

2 

3 

5 
fi 

3 

5 

7 
8 

11 

1« 
20 

l 

2 

4 

l 

2 

3 

1 

2 
3 

Pozuelo del Bey 

Guillermo Fernández.—Soldado condicioual por hallarse comprendió 
en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Julián Anastasio Martínez.—Talla: 1'470 mm. Kxcluído totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Pozuela de las Torree 

Gregorio Acisclo Espartosa Sánchez.—Talla: 1'505 ram. Excluido teío. 
poralraente. 

Mariano Ruiz Castillo.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Laureano Hernández Fernández.—Soldado condicional por hallan* 
comprendido en el caso primero del ;<rt. 87 de la Ley. 

Cesáreo Bustillos Fernández.—Ülil condicional. 
Manuel de la Cruz Rojo Madrid —Soldarlo condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Paracuelloa de Jarama 

Roque Bernardo de Pablos.—Soldado por haber resultado el hermano 
apto para el trabajo. 

Higinio Romero Alcantarilla.—Útil condicional. 
Saturnino Urías Herreros.— 8 Mado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Bib a tejada 

Félix Llórente Sánchez.—Pendiente de ampliación del expediente y 
reclámese certificación de existencia on filas de su hermano De
metrio. 

Demetrio Salcedo Rodríguez.—Pendiente de ampliación del expedien
te y reclámese certificado de existencia en filas de sn hermano Gre
gorio . 

Santos de la Humosa 

Elias Moco «Centenera.—Soldado por haber resultado útil. 
Cándido Vera Sauabria.—Talla: 1450 ram. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Natalio Hermenegildo García Plaza.—Reclámese certificación de exis» 

teucia en filas de su hermano Pablo. 
Casimiro del Olmo Meco.—Redímese certificación de existencia en 

filas de sua hermanos Alejo y Pedro. 
San Fernando de Jarama . 

Eugenio Villaplana González.—Reclámese filiación de este mozo qne 
sirve como voluntario en el regimiento Dragones de Lusitania. 

Mariano Blanco García.—Útil condicional. 
Santorcaz 

hallarse coro-Antouio Sánchez Auchuolo —Soldado condicional por 
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Loy. 

Benito Tamayo García.—Soldado condicional por hallarse compreudi» 
do en el caso décimo del art. S7 de la Ley. 

Jacinto Yagiies Soriauo.—Talla: 1*502 mm. Excluido temporalmeute. 
Torrejón de Ardor 

José Dorado Parca.—Soldado condicional por hallarse oompreudido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Tor ib i o Méudez Alonso.— Soldado coudicional por hallarse comprendi
do eu el caso seguudo del art 87 de la Ley. 

José 3aleote de Mesa. —Inútil. Excluido temporalmente. 
Eugenio Soler Sauz.—Soldado condicioual por hallarse comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cipriauo Dorado Gómez.—Soldado coudicional por hallarse compren

dido en el caso décimo del art. 87 do la Ley. 
Florentino Martín Loeches Gómez.—Soldado por haber resultado útil. 
Francisco del Campo Burgos.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Torres 

Julián Plaza Ramos.—Soldado por haber resultado el padre apto par* 
el trabajo. 

Julio Domingo Muñoz Gismero.—Soldado coudicional por hallara 
comprendido eu el caso primero del art. «7 de la Ley. 

Miguel Pérez Melero.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Valdeavero 

Antonio García de las Heras.—Soldado condicioual por hallarse com
prendido eu los casos seguudo y décimo del art. 87 de la Ley-

Vicente Domínguez Morchóu.—Soldado coudicional pi-r hallarse con»' 
prendido eu el caso primero del art. 87 de la Lev. 

Francisco García Yeia.—Ulil condicional. 
Va Ideo Irnos 

Matías González Zamorano.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Alejandro Cruz Marina González.—Soldado por haber resultado útil-
Blas Hipólito Pahraar Espinosa.—Talla: P515 rara. Excluido temp°* 

raímente. 13 
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Lisardo Acevedo y Acevedo.— Soldado por habor resultado útil. 
Valdetorres 

Pedro Arroyo Ramos.—Talla: 1*505 rara, Excluido temporalmente 
Miguel Nieto Madrigal.—Soldado por habor resultado el padre apto 

para el trabajo. 
Mariano Saturnino Lasema Fernández.—Inútil. Excluido temporal

raímente. Reconocido el padre impedido para el trabajo, pendiente 
de expediente. 

Enrique Martín Torres —Pendiente de ampliación del expediente. 
Casimiro Adrián Espinosa y Tavira.—Inútil. Excluido totalmente con 

arreglo al caso segundo del art. 87 de la Ley 
Valdüecha 

Modesto Alcaráz Bachiller.—Talla: 1470 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Mamerto Benito Sánchez.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en ol caso primero del art. 87 de la Ley. 

Felipe Martínez Morala —Soldado por haber resultado el padre apto 
para el trabajo. 

Romualdo Martínez Sánchez.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el 0380 primero del art. 87 de la Ley. 

Fausto Brea Crespo.—Talla: 1*500 mm. Soldado coudicional por ha
llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Saturniuo López Pozo.—Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Félix 

Geranio de la Plaza Martínez.—Talla: 1*465 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Jorge Bachiller Manzano —Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Vallecas 

Ángel Coro Cuéllar.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Gil Santos Núñez —Reconocido el padre, impedido para el trabajo. 
Pendiente de ampliación del expediente. 

Zacarías Alouso Sánchez. Talla: 1*537 rara. Excluido temporalmente. 
Daniel Reillo Osuna.—Talla: 1*502 mm. Excluido temporalmente. 
Sabas González Guillot.—Soldado condicional por hallarse compren • 

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Bonifacio Calvo Mayor.—Soldado condicional por hallarse comprendi

do en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Hipólito Bermejo Martín.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Magdaleno. 
Nicoraedes de la Cruz Hernández.—Soldado por haber resultado útil. 
Pascual Lozauo Soria.—Talla: 1*535 rara.—Excluido temporalmente. 
Estebau Lafaja Ülazagoitia.—Reclámese certificación de este mozo 

que sirve en el batallón Cazadores de Manila, núm. 20. 
Benito Valentín Regaño San Miguel—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Jesús Sánchez Lozano.—Talla: 1*527 mm. Excluido temporalmente. 

Pendiente de ampliación del expediente. 
Juan José García Zamorauo.—Talla: 1*445 mm Excluido totalmente 

con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Miguel Chicliauo Martín.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pascual Mi ral les Herrero.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Diego Nieto Sánchez.—Reclámese liliacióu de este mozo que sirve 

como voluntario en el batailóu provisional de Puerto Rico, Cuba. 
Autniio Mariano Lizcano Peinado —Útil condicional. 
Eladio Martín Benito.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Feliciano Herrero de Arribas.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano Amador. 
Román jonzález Guijarro.—Talla: 1*497 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero iel art. 80 do la Ley. 
Agustín Zenamor Leóu—Soldado condicional por hallarse compren

dido eu el caso segundo del art 87 de la Ley. 
Pedro Rodríguez Jurado.—Útil condicional. 
José María Geuer Aguiiar.—Soldado coudicional por hallarse compren* 

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Rufino Gutiérrez Ruiz.—Soldado coudicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Fraucisco Fermín Morroy Mendoza.—Inútil. Excluido totalmente con 

arreglo al caso segundo del art. 80 de la Ley. 
José María de la Higuera lbarra.—Soldado condicional por hallarse 

compreudido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Bernabé Soto Cauto.—Reclámese certificación de existencia en filas de 

su hermano Miguel. 
Agustín Sancho Alonso.—Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Mariano García Rubio.—Talla: 1*329 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Francisco Cruces Álamo.—Talla: 1*510 mm. Soldado condicional por 

hallarse comprendido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antouio Francisco Rodríguez.—Reclámese filiación de este mozo que 

sirve como voluntario en Administración militar. 
Pedro José del Río.—Reclámese filiación de este mozo que sirve en el 

batallón Cazadores de Manila, núm. 20. 

Número 
del 

sorteo 

50 Julián Rubio Tordesillas.—Soldado condiciona! por hallarse compren
dido en ol caso sexto del art. 87 de la Ley. 

Vetilla de San Antonio 

Francisco Cañas Fernández.—Soldado por haber resultado útil y el 
padrasto apto para el trabajo. 

Hermenegildo González Chover.—Talla: 1*490 mm. Excluido totalmen
te con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Julián Albalaejo Cobeña.—Soldado por haber resultado útil. 
Vicálvaro 

Segundo Román Aguado.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Alejo Ángel Saturio Bolso Simarro.—Reclámese filiación de este mozo 
que sirve como voluntario en el batallón Iufantería de WadRás, 
número 50, en Cuba. 

Julián Anselmo Díaz Ruiz.—Soldado condicional por hallarse compren
dido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Zoilo Fernández García.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso segundo del art 87 de la Ley. 

Félix del Hierro Fernández.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Marcelo Navarro Garrote.—Soldado coudicional <or hallarse compren
dido en el caso primero del art 87 de la Ley. 

Pedro Pascual Faura Manzanero.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido on el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Guillermo García Sánz.—Talla: 1*512 rara Excluido temporalmente. 
Ángel Rosendo Belso Siraarro.—Reclámese filiación de este mozo que 

sirve como voluntario en el regimiento Infantería de León. 
Villalvilla 

1 Julián Cortés Barranco.—Útil condicional. 
Villar del Olmo 

1 Dámaso Saturnino Vera Herreros.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano Mi nucí. 
2 Eulogio Alejo Vázquez —Talla: 1*490 rara. Excluido totalmeuto con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Valverde 

1 José Herreros Díaz.—Talla: 1'480 mm. Excluido totalmente con arre
glo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Audiencia 

96 José Palau Pérez.—Inútil. Excluido temporalmente. 

11 

12 

14 
16 

Desestimar la excepción alegada 
por el soldado Raimundo La ra Gómez, 
sorteado con el núm. 6 por el Ayunta
miento de San Sebastián do lo* Reyes 
para el reemplazo de 1897, procedente 
del de 1896, por no hallarse compren
dido en el art. 149 de la vigente ley de 
Reclutamiento, s de acuerdo con el fa
llo dictado por el Sr. Juez instructor 
del regiraieuto Iufautería de Cuenca, 
número 27. á que dicho soldado per
tenece. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisióu, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de 
ios Ayuntamientos que han coucurrido 
eu este día á verificar las operaciones 
del juicio de exenciones de los mozos 
sorteados en el actual reemplazo, si 
tenían la absoluta seguridad respecto 
á que los mismos ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas per
sonas interesadas, en cumplimiento de 
lo preveuido en el art. 129 del Re
glamento, contestándose afirmativa
mente por dichos representantes que 
identificaron la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 

Número 
del 

sorteo 

en cada caso á todos los interesados, 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación, si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

So levantó la sesióu.=El Presiden
te, Alvaro de lilas =El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

230.—h. 

Sesión de 16 de Abril de 1898 
Señores que asistieron: 
Campo Fernández.—Mateo. —iledi

ger.—Quiñones. — ürnilla. — Padilla 
(Vicepresidente). — De Blas (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia leí Sr. D. Alvaro ile lilas, Vicepre
sidente de la Comisión proviucial, con 
asistencia de los Síes. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y ü lia Rasar Her
nández Briz, Mélicos militar y civil, 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

ücupáudoso la Comisión del Juicio 
de exenciones y clasificación do solda
dos de los mozos alistados y sorteados 
para el reemplazo del presente año, 
obtuvo el resultado siguiente: 

H E EMPLAZO DE (Ш 

Audiencia 

José Revillas ViUodas.Util coudicional. 
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43 
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51 
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León Rodríguez Millán.—Soldado confirmando el fallo del distrito. 8 
Rafael Avila.—Talla: 1*538 mra. Excluido temporalmente. 
Enrijue Gil Barceuilla.—Talla: 1*400 min. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley 
David Macías Fernández.—Talla: 1*525 mra. Excluido temporalmente. 
Juan García Carruona.— Pendiente de ampliación del expediento. 
Adolfo Vega Larrea.—Talla: 1*527 mm. Excluido temporalmente. 
Gregorio Ramón García Rodríguez.—Talla: 1*532 mm. Excluido tem

poralmente. 
Manuel Fernández Jiménez (conocido por Joaquín).—Inútil. Excluido 

temporalmente. 
Isidoro de la Villa Sanz.—Soldado por haber resullado útil. 
Mauuel Iglesias Feito.—Reconocido útil. Pendiente d»* ampliación del 

expediente. 
Cipriano Antonio Luyunla Camuñas.—Talla: 1 530 mra. Excluido tem

poralmente. 
Manuel Rubio Cuyel.—Soldado por haber resultado útil. 
Paulino Pividal Mendoza.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Esteban Pineda Ruiz.—Talla: i'520 mm. Soldado coudicioual por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Marcos León Ruiz —Soldado condicional por hallarse comprendido en 

el caso primero del art 87 de la Ley. 
Autonio de San Martín Ruiz Castellanos—Excluido tolalmeute con 

arreglo al caso octavo del art. 80 de la Ley. 
Pedro González Olías.—Talla: 1*511 mm. Excluido temporalmente. No 

ha Ligará la excepción por haber resultado el padre apto para el 
trabajo. 

Gerardo Torreraocha Jiménez.—Útil condicional. 
Migue) Gasulla Martín.—Talla: 1*527 mm. Excluido temporalmente. 
José Santa Marta Fernández (conocido por Luis )—Soldado condicional 

por hallarse comprendido ou ei caso sexto del art. 87 ile la Ley. 
Pedro Francisco Salarces Bermejo.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Loy. 
Luis González Alavor.—Reclá-uose filiación de este mozo que sirve 

como voluntario en el regimiento Infanteria de Africa. 
BBgeniÒ González Rodríguez —Talla: 1*516 mm. Excluido temporal

mente 
Pascual Bardal Delgado.—Talla: 1*484 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Pedro Sauz Borreguero.—Soldado condicional por hallarse compren

dido tfu el caso segundo del art. 87 do la Ley. 
José «'.amóos.—Talla: 1*526 mm. Excluido temporalmente. 
Boniticio Cándido Rodríguez Yubero—Inútil. Excluido totalmente con 

arreglo al caso seguudodel art 80 de la Ley. 
Diraas Priolo Tejedor.—Talla: 1*488 ram. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero de! art. 80 de La Loj 
Raimundo López Dopozo.—Excluido totalmente con arreglo al caso 

séptimo del art. 80 do la Lo) • 
Jacinto Antonio Dorado Ruiz —Reclámese fifiacióu de este mozo que 

sirve como voluntario eu el 4.° Regimiento de Artillería. 
>ngel Arenas de Guzmáu.—Reclámese filiación de este mozo que sirve 

como voluntario on el batallón de Asturias, e i Cuba. 
José Alvares San Eufrasio.—Pendiente de reconocimiento. 
Emilio del Buey Lai raz.—Útil condicional. 
Ciriaco Orgaz —Útil condicional. 
Melquíades Díaz Guerra Mad razo.—Pendiente de ampliación del ex

pediente. 
Enrique Salinero Soler.—Inútil Excluido temporalmente. 
Santiago Díaz González.—Soldado coudicioual por hallarse compren

dido eu el caso décimo del art. 87 de la Ley 
Antonio Aseujo Pérez.—Talla: 1*477 mm Excluido totaiineuto cou 

arreglo al ca ro tercero del art. SO de la Ley. 
L r : / LÓpez Rodríguez.—Peudieute de ampliacióu del expediente. 
Pablo Pérez Martínez.-Soldado por haber resultado útil. 
Rafael Gómez Menóndez. —Reclámese certificación de existencia en 

tilas de su hermano Emilio. 
Fraucisco Díaz Pérez.—Reclámese certiíicaoión do este mozo que sir

ve como voluntario eu el Ejército de Filipinas. 
José Palao Pérez - Iuútil. Talla: 1*531 mm. Excluido temporalmente. 
Üouiiugo Cabellos Roldan.—Reclámese certificación de existencia en 

tilas de su hermano Fermiu. 
Alejo Martin Prb-to (couoeido por Agustín).—Talla: 1*509 mm. Exclui

do temporalmente 
Máximo Duráu Blázquez.—Reclámese filiación do este mozo que sirve 

como voluutario eu el Ejército de Filipinas. 
Mariauo Moreno Arroyo.—Sollado condicional por hallarse compren

dido el caso seguudodel art. 87 de la Ley. 
Francisco Mirón García.—Talla; 1*495 mm Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Pablo Lara Alonso—Soldado confirmando el fallo del Distrito. 
Esteban Arlacho Rementería. — Pendiente de reconocimiento. 
José Partía Reirá d era— Talla 1*533 mm Excluido temporal monte. 
Tomas Sánchez Huerdo.—Talla: 1*525 mm. Excluido temporalmente. 
Cándido Yuste Jorge.—Talla: 1508 mm Excluido temporaluuute. 
Fidel Villa.Muil López.—Talla: 1*482 ram. Excluido totalmente con 

• : e<jlo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Pablo Fernández León.—Soldado por hallarse sirviendo como volun

tario. 
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Eugenio López Vázquez.—Soldado condicional por hallarse compren. 
prendido eu el caso segundo del art 87 de la Ley. 

Manuel Boto Pérez.—Talla: 1*533 mm. Excluido temporalmente. 
Manuel Espasandfu López—Talla: T534 mra. Excluido temporal. 

mente. 
Antonio Díaz Mor.mo —Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 do la Loy. 
Rufino Rodríguez Sánchez.—Oficíese al Sr. Presidente de la Audien-

cía, á fln de que lo presento ante esta Comisión, cualquier día del 
presente raes. 

Auízel Sánchez Usabiaga.—Talla: 1*534 rara. Excluido totalmente coa 
arreglo al caso tercero del ait. 80 de la Ley. 

Manuel Fernández Pérez—Soldado condicional por hallarse compren-
dido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Juau Berzal Martiu.— Pendiente de presentación. 
Vicente Sánz Martín.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

eu el caso segundo del art. 87 de la Loy. 
Pedro Malo Jimóuez.—Soldado por hallarse sirviendo como voluntario. 
Ignacio Móudez y García Ontiveros — Reclámese filiación de este mozo 

que sirve como segundo Teniente en el regimiento Infantería de 
Zaragoza, núm. 12. 

Serafln Pauzos Rebolledo.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso seguudodel art. 87 de la Ley-

Cruz Emilio González Riaza.—Talla: 1*501 ram. Excluido temporal
mente. 

José Guerrero Mejía— Recia, nese certificación de existencia en filas 
de su hermano Demetrio. 

Valentín Guijarro Mingo.—Útil condicional. 
Isidro Vicente Meuóndez Rodríguez—Pendiente de expediente. 
Alberto Hidalgo González.—Soldado por hallarse sirviendo como vo

luntario. 
Vicente Gorris Cabanas.—Talla: 1*489 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art 80 de la Ley. 
Lot Luis Guüón Hidalgo.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Eduardo Martín Hernández.—Talla: 1*537 ram. Excluido temporal

mente. 
Lázaro Arroyo Arriba.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Paulino Fernández —Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Juan Rodríguez Palacios—Soldado por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. 
Eulaüo Santiago Vivero Pérez—Inútil. Excluido totalmente cou arre

glo al caso segundo del art. 80 do la Ley. 
Augel Miuaya Oómes —Talla: 1*514 mm Excluido temporalmente. 
Pablo Peso López.—Reclámese certittoacióu de existencia eu filas de 

su hermano Mariauo. 
Ramón Areuas Fernández.—Pendiente «le ampliacióu del expediente y 

reclámese certificación de existencia ou filas de su hermano Agustín, 
Venancio Manzanares Cortés.—Útil condicional. 
Amadeo Rodríguez Barba.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluutario. 
Luis Rodríguez Alvarez— Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Víctor 'orliz.—Ltil coudicioual. Peudieute de ampliacióu del expe

diente. 
José Sánchez Prast.—Excluido totalmente cou arreglo al caso séplim 

del art. 80 do la Ley. 
Lucas Organero García —Talla: 1*537 ram Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Miguel Aceitón Esquilnhi—Soldado coudiciou.il por hallarse compren

dido eu el caso noveno del art. 87 de la Ley. 
Adolfo Castro López —Reconocido el padre impedido para el trabajo. 

IYudiuu;" ¡e ¿ittj liacióu del expediente. 
Isaac Palacios Lúcumas.—Útil coudicioual. 
Anselmo González Juanete.—Talla. 1'507 tura lixcluído temporalmente. 
José María Márquez Marchante.—Soldado coudicioual por hallarse 

comprendido eu el caso primero del art. 77 de la Ley. 
Enrique BaMaraque Elvás.—Iuúlil Excluido temporalmente. 
Ceuóu García Larrú.—Soldado coudicioual por haLlarse compreudido 

eu el caso décimo del art 87 do la Ley. 
Teodoro García Vicioso.—Talla: 1*487 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Fraucisco Montova de la Fuente.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Antonio tonar Cuebra.—Tulla: 1*443 mm. Excluido totalmente coa 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Antonio Moreno La vadeóse.—Útil condicional. 
Mauuel Villar López.—Talla: 1*484 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso ter -ero del art 80 de la Ley. 
Julián Valeriano Sánchez Palancarejo Guerra.—Reclámese flliacióo 

de este mozo que sirve como voluntario eu el Ejército de Filipinas-
Antonio Feito Santiago — Peudieute de ampliación del expediente. 
Ignacio Miga»] Pérez Valencia.—Soldado por hallarse sirviendo como 

voluntario. 
Mariano Martín Navidad —Soldado coudicioual por hallarse compreu

dido en el caso décimo d6l art. 87 de la Ley. 
Mauuel Vallejo y Olivas —Talla: 1*485 rara.'Excluido totalmente coa 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
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Juan Rodríguez Vázquez—Talla: l '50l mm. Excluido temporalmente. 
Rafael Monteagudo García.—Útil condicional. 

Villavicioaa de Odón 

Enrique Federico Santos Pablo Delgado.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Belmonte de Tajo 

Claudio Ángel del Amo Roldan.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Carabaúa 

Miguel Cobos Escobar.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Chinchón 

Fermín Bendicho Rubio.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Tielmes 

Alfredo Oca ña Sánchez. —Inútil. Excluido temporalmente. 
Valde laguna 

Alfonso I.uis Higuera Morante.—Inútil. Excluido totalmente. 
Villarejo de Sálvanos 

Ebaristo Tolova Pérez —Soldado por haber resultado útil. 
Guadarrama 

Laureano Fernández López.—Tnútil. Excluido temporalmente. 
Baltasar López García—Inútil. Excluido temporalmente. 

San Lorenzo 

Ángel Pablo Pita Labiada —Soldado por haber resultado útil. 
Villanueva del Pardil lo 

Félix Magdaleno lozano.—Soldado por haber resultado útil. 
Carabanchel Bajo 

Juan Jesús Fallos Soler.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Getafe 

Mauuel Serrano Deleito.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Loganés 

José Emilio Guinea Sopeña —Soldado por haber resultado útil. 
Colmenar de Oreja 

Julio Benito Rubio.—Vuelve á observación. 
Por el Sr. Secretario, á nombro de 

la Comisión, se interrogó al Sr. Secre
tario de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito do la Audiencia, que ha con
currido en esto día á verificar las ope
raciones del juicio de exenciones do 
los mozos sorteados en el actual reem
plazo, si tenía la absoluta seguridad 
respecto á que los mismos ó sus pa
dres, hermauos, et?., fuerau las ver
daderas personas interesadas, en cum
plimiouto de lo prevenido on el artícu
lo 129 del Reglatneuto, contestándose 
afirmativamente por dicho Sr. Secreta
rio, que identificó la personalidad de 
loe interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
loqie dispone el art. 124 de la Ley y 
№ del Reglamento, se hizo presoiite 
jjQ cada caso á todos los interesados, el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nacióo, si QO se hallasen couformes 

el acuerdo adoptado por la Comi
5,C,

Q mixta de Reclutamiento. 
Se levantó la sesión.=El Presiden

\Alvaro de Bias=El Secretario, Ca
, Q u ° Pozzi. 

230.1. 

Junta del Censo de la población 
de la provincia de Madrid 

CIRCULAR 

Hj¡2¡ l

]
m o

 Sr. Director general del Ins

J ^
0 G e

ográfioo y Estadístico, con fecha 
*JJactual, me dice lo siguiente: 

* «1 p
 m 0 , 8 r

*
: C o n f e c h a d e h o y m e d i

" 
on. . c m o  Sr. Ministro de Fomento lo 

«limo. Sr.: Mientras el Censo de 31 de 
Diciembre de i 89'J no haya sido aproba

do y publicado por este Ministerio, por lo 
menos con carácter provisional, no es 
conveniente en manera alguua que se uti

licen directamente, ni como base de otras 
estadísticas ó servicios, las cifras que se 
van conociendo en el presente periodo de 
las operaciones censales. Es evidente qué 
estos primeros resaltados están snjetos a 
infinitas íectifioaciones y que, por lo tan

to, los servicios administrativos ó calen 
los científicos que en ellos se fundasen, 
fácilmente aparecerían después, de lodo 
punto erróneos. En su vista y de confor

midad con lo dispuesto en igual época en 
1878 y 1888; S. M, el Rey (q. D. g.), y 
en su nombre la Reixa Regente del Kei 
no, se ha dignado mandar que no se fa 
cuiten los resultados totales ni parciales 
del Censo de 31 de Dioiembre de 1897, 
hasta tanto que por haber sido declara

dos oficiales reúnan las garantías de ver 
dad y precisión que deben resplandecer 
en los mismos. De Real orden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y á tin de que 
lo comunique ¡i los Presidentes de las 
Juntas provinciales del Censo, los cuales 
& su vez lo barán saber á los Presidentes 
de todas LA6 Juntas municipales, con ob

jeto de que por unos y otros se dé el más 
exacto cumplimiento á lo dispuesto en la 
presente Real orden; si bien recomen

dándoles al mismo tiempo la mayor 
actividad que sea compatible con la exac

titud en sus trabajos, para que estos se 
terminen y puedan ser publicados cuanto 
antes. Lo que traslado á V. E. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.» 
Lo que en cumpliento de lo dispuesto 

en la preinserto Real orden se publica en 
este periódico oficial para conocimiento 
de las referidas Juntas municipales y 
efectos consiguientes. 

Madrid 25 de Abril de 1898.=El Go 
bernador Presidente, Alberto Aguilera. = 
Sres. Alcaldes Presidentes de las Juntas 
municipales de esta provincia. 

242.—p. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de pdadrid 

Ignorándose el nombre y domicilio de 
los interesados, esta Administración les 
hace saber por medio de este anuncio, 
que por aouerdo de la Junta administra

tiva celebrada en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia, con fecha 21 
del actual, para entender y fallar en el 
expediente administrativo judicial núme

ro '/ f« Instruido á consecuencia de la de

tención efectuada por los vigilantes de 
consumos en el paso á nivel del ferroca

rril del Norte, de ocho latas conteniendo 
sulfato de quinina, se les condenó á la 
multa de 1.014 pesetas 50 céntimos, se

gún determina ol art. 299 de las Orde

nanzas de Aduanas en su caso segundo. | 
Madrid 23de Abril de 1898.=E1 Ad

ministrador, Antonio Alvares. 

2 4 4 .  a . 

a y u n t a m i e n t o s 
Anchuelo 

El padrón de cédulas personales para 
el ano de 1898 á 99, se halla concluido y 
expuesto al público, por quince dias, en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, pa

ra que los contribuyentes puedan exa

minarlo y hacer las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Anchuelo 15 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Dalinaoio Saz. 

141. i. 
Chozas de la Sierra 

La cuenta municipal de esta villa de

bidamente dictaminada por el Sr. Regi

dor Sindico, y aprobada por el Ayunta

miento, perteneciente al ejercicio econó

mico de 1896 á 97, se halla terminada y 
expuesta al públioo en la Secretaria del 
mismo, por término de quince días, á tin 
de que puedan examinarla los vecinos 
y interponer ouantas reclamaciones 
crean convenientes, en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo, no se ad

mitirá ninguna. 
Chozas de la Sierra 19 de Abril de 

1898.=E1 Alcalde, Vidal García. 
241.—d. 

£1 Boalo 
Se haya tenninadasy expuestas al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince dias, las cuentas 
de fondos munioipales correspondientes 
al ano económico de 1890 a 97, á tin de 
que puedan ser examinadas por ouantas 
personas lo crean conveniente. 

Distrito de El Boalo 20 de Abril de 
1888.=El Aloalde, Luis Esteban. 

241—e. 
Fuenlabrada 

Por la cantidad de 15.811'33 pesetas y 
bajo las condiciones que se hallan de ma

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta

miento, se prooederá á la subasta, á venta 

libre, de los dereohos y recargos autori

zados, de todos los ramos de consumos, 
Bal y alcoholes, durante el alio económico 
de 1898 á 99, el dia 1.* de Mayo próximo» 
y hora de las seis de la tarde, en la sala 
audiencia de este Ayuntamiento. 

Fuenlabrada 15 de Abril de 1898. = E1 
Aloalde, Gregorio Pérez. 

238.—h. 
O riñon 

Se halla terminado y de manifiesto ai 
público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de ochodías, contadas 
desde el en qne se inserte este anuncio en 
el BOLETÍH OFICIAL de la provincia, el pa

drón industrial formado en cumplimiento 
de lo que previene el Real decreto de 23 de 
Febrero ,de 1893 y el art. 62 del Regla

mento de 28 de Mayo de 1896. 
Griñón 22 de Abril de 1898. = E ! Al

calde, Miguel Pérez. 
241.—m. 

Se halla terminado y de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de quince dias, 
para oir reclamaciones, el padrón de cé

dulas personales para el próximo ano 
económico de 1898 á 99, formado con 
vista de las hojas declaratorias, suscritas 
por los cabezas de familia, según previe

ne el art. 26 de la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884 y demás disposiciones pos

teriores. 
Los que dejen transcurrir el expresa» 

do plazo, que empezará á contarse desde 
el dia que este anuncio se inserte en el 
BOLKTÍK OFICIAL de la provincia, no ten

drán derecho á producir reoiamaoión 
alguna. 

Griñón 22 de Abril de 1898. = El Al

calde, Miguel Pérez. 
241.—j. 

Providencias judiciales 

MADRID 
D. Juan de Ceballos y Aviles, Coman

dante de Infantería Doctor en Derecho 
civil y Canónioo y Juez instructor del 
primer Cuerpo de Ejército. 

Por el presente primero y único edic

to se cita llama y emplsza á Doña Mer

cedes Mongueira Santa María, para que 
en el término de veinte dias comparezca 
en este Juzgado, calle del Desengaño, nú

mero 22, segundo, con objeto do prestar 
declaración en exhorto procedente del 
expediente de abintestato del Sr. Te

niente Coronel D. Cándido Macias, que 
se instruye en Manzanillo, Cuba; aper

cibida que de no efectuarlo en el referido 
plazo se la seguirá los perjuicios a que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Abril de 
1898.=E1 Juez, Juan de Ceballos.=E) 
Secretario, Tomás Bernaldo de Quiróft 

2 3 9 .  a . 
- .©<Y 

D. Juan de Ceballos y Aviles, Coman

dante de Infantería, Doctor en Dereoho 
civil y Canónico, Juez instructor del pri

mer Cuerpo de Ejérolto. 
Por el preseute primero y único edic

to se cita llama y emplaza al soldado 
que fué del batallón espedicionario del 
regimiento Infantería del Rey del Ejér

cito de Cuba, Nemesio Prieto Varea, pa

ra que en el término improrrogable de 
veinte dias comparezca en este Juzgado 



ri 

calle del Desengaño, núm. 22, segundo, 
con objeto de prestar declaraoión en ex

horto procedente del expediente que se 
instruye en Bolondrón, Cuba, en averi

guación de las causas que produjeron su 
inutilidad; aperoibidoque de noefeotuar

to en el referido plazo se le segairán 
los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Abril de 
1898 =E1 Juez, Juan de Ceballos.=El 
Secretario, Tomás Bernaldo de Quirós. 

239.—b. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del seftor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito do la Audiencia de esta Corte 
dictada en 7 de los corrientes en el su

mario que se instruye por hurto á Feli

ciana García Arellano, se cita a dos mu 
jeres, que la noche del 6 del actual, es

tuvieron cenando en unión del perjudioa 
do en la tienda de vinos de la calle de 
Barrionuevo, número 17, para que compa

rezcan en sala audiencia, sita en el Pala

oio de los Juzgados, calle del Goneral 
Castalios, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió

dicos, oon objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarada in

cursas en la multa de 5 á 50 pesetas con 
que se las conmina, sin perjuicio de adop

tarse otras determinaciones á fin de obli

garlas á efectuar dicha comparecencia. 
Madrid 21 de Abril de 1898.=B • V.

a 

Gullón = EI Escribano, Pedro López. 
238.—u. 

BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Bucnavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
i Ramón Rodríguez, cuya demás filiación 
.o ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Oaceta 
de Madrid, oomparezca en mi sala au

diencia sita cu el Palacio de los Juzgados 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de recibirle declaración indagatoria en 
causa contra el mismo por estafa; aperci

bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á qne hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeuo a los agen

tes de la policía judicial, procudau á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales se iguorun, y en el oaso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en es 
te Juzgado. 

Madrid 20 de Abril de l898.=Manuel 
del Valle. =E1 Escribano.=Firmado. 

En virtud de providencio de' Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dio 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por lesiones, se cita á José 
María Lucas, que vivió en la calle de San 
Gregorio, núm. 37, para que oomparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General Ca 
taños, dentro del término de seis días, 
contados desde el siguiente al en que es

te edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de recibirle declaración; bajo 
aperoibimento de ser declarado incurso 
en la multa de cinco pesetas con que *e le 

conmina, sin perjuioio de adoptarse otrai 
determinaciones á fin de obligarle á efeo 
tuar dioba comparencia. 

Madrid 21 de Abril 1898 .=V.
# B . ° = 

El Juez de instrucción, Manuel del Va

l le .=El Escribano, Antonio Agallar. 
2 4 0 .  m 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye porlesionea, se cita á Ma

ría Gutiérrez Sánchez, que dijo vivir en 
la calle de Preciados, para que oompa

rezca en su Sala audiencia, sita en el Pa

laoio de los Juzgado», calle del General 
Castaños, dentro del término de seis días, 
contados desde el siguiente al en que es

te edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de recibirla declaración bajo 
apercibimiento de ser declarada incursa 
en la multa de cinco pesetas con que so 
la conmina / sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarla 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 21 de Abril 1898.=V.° B . ° = 
El Juez de instrucción, Manuel del Valle, 
El Escribano, Antonio Aguilar. 

240.—n. 

HOSPITAL 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se ins

truye por lesiones al niño Ramón Falqui

na, se cita á una mujer conocida por To

masa la andaluza, que ha vivido en el 
Arroyo de Embajadores, núm, 11, para 
que comparezca en su sala audieuoia, si

ta en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguien

te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de prestar de

claración en dicho sumario; bajo aperci

bimiento de ser declarada incursa en la 
multa de 15 pesetas con que se la conmi

na, sin perjuicio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarle á efec 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 25 de Abril 1898.=V.° B . ° = 
Rodríguez Valdós.=El Escribano, Galo 
S. Corona. 

23H. —v. 

PALACIO 

D. Francisco Rodríguez del Rey, Juez 
de primera instaucia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte, interino. 

El 8r Direotor de la Cárcel de hom

bres en virtud del presente, certificará á 
continuación las partidas que resulten en 
los libros de su cargo, contra Mariano 
Martínez Nata; pues asi lo he acordado 
en causa coutra el mismo, por contra 
bando. 

Madrid 18 de Abril de l8y8.=Frau

cisoo Rodríguez del R e y . = E l Escribano, 
Antonio Ponce de León. 

240.  j . 

D. Francisco Rodríguez del Rey, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Veremunio Marinas Martínez, 
de veintisiete años, uaturaljde Burgo de 
Laredo, León, hijo de Mateo y de Bárba

ra, soltero, dependiente de cormercio, 
que habitó en la calle de Fuencarral, 
núm. 27, y cuyo paradero actual se ig 
ñora, para que dentro del término de 

diez días, comparezca ante este Juzga

do á responder de los cargos que le re

sultan en la causa que instruyo contra 
el mismo por estafa; apercibido que de 
no verlfioarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
asi civiles como militares, procedan á la 
captura del referido procesado, ponién

dole á disposición de este Juzgado. 
Dado en Madrid á 20 de Abril de 

1898.=Francisco Rodríguez del R e y . = 
El Escribano, Lino Gutiérrez 

2 4 0 .  i . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, 

Juez de instrucción de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades en que ha sido conde

nado Vicente Parras Figueroa, vecino de 
Navas del Rey, en cansa por hurto de 
lefias, se sacan á la venta en pública su

basta por tercera vez y sin sujeción á 
tipo, los bienes siguientes: 

Tasación 

Ptas Cents. 
Muebles 

Dos banquetas, au valor dos pe

setas 2 
Una cantarera, dos p e s e t a s . . . . 2 
Uua mesa madera de pino, una 

peseta cincuenta céntimos 1 50 
Dos sillas de Victoria tasadas en 

dos pesetas 2 
Inmuebles 

Una tierra al sitio de la Rocha, 
término municipal de Navas 
del Rey, de caber fanega y 
media en sembradura, contie

ne algunos árboles de pino, y 
linda por Saliente, con tierra 
del Excmo. Sr. D. Ángel Ro

dríguez Arroqula; Mediodía y 
Poniente, otra de I09 herede

ros de Calixto Domínguez, y 
Norte, camino; su valor trein 
ta pesetas 30 

El remate de los muebles tendrá lu 

gar en la salaaudiencia de este Juzgado, 
el días 3 de Mayo próximo, á las once de 
su mañana, y el de inmuebles, el 18 del 
mismo mea, á igual hora; adviniéndose 
que para tomar parte en la subasta, ten

drán los lidiadores que depositar previa

mente sobre la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 del avalúo y exhibir su cédula 
personal. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
A 19 de Abril de l898.=Antonio María 
Ortiz y Olmedo.=Por mandado de su se

ñoría, Tcodosio Gómez Platero. 
238. X. 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se oita á Nicolás 
Rodriguez, cuyo actual paradero se igno

ra, para que comparezca ante este Juz

gado, sito en la calle de la Esgrima, nú

mero 7, el día 4 de Mayo y hora de las 
diez de su mañana, á la celebración del 
oportuno juicio de faltas; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui 
ció á que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1898.^= V.° B . ° = 
Cristóbal Berdlno. = El Secretarlo, Fran 
cisco Alvarez de Lara. 

236.—v. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fortán y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco dias a Ri

cardo Bernáldez Corcuera, de diez v 
ve años, y que dijo vivir en la cali* ^ 
Prado, 19, teroero, á fin de q U e C om p 

rezca en la sala audiencia de este Ju,«* 
do, sito en la oalle de las Maldona^ 
número 11, prinoipaJ, para | a pr« c t ¡ ( J ' 
de una diligencia pendiente en el mi8m 0* 

aperoibido que de no comparecer le ^ 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5* de Abril l898.=V.° fi» 
Fontán.=»EI Secretario, Licenciado 
lian Fernández García. 

226. 

En virtud de providencia del Sr. Doft 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municu 
pal del distrito de la Latina, se cita » 
llama por término de cinco dias á Manue. 
la Molina Valero de treinta y cinco afi05 

natural de Madrid, y que dijo viví, e¿ 
la carretera de Andalucía, 12, segundo 
á fin de que comparezca en la sala au' 
diencia de este Juzgado, sito en la ca. 
He de las Maldonadas, núm. 11, princi. 
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibida qne 

de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 19 deAbrildel898.=V.°B.
9

; = 
Luis Alvarez dp Estrada.=EI Secretario, 
Julián Fernandez García. 

236.p. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici

pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco dias, á Mam 
Fernández Domínguez, de veintitrés 
años, natural de Madrid, y que dijo vivir 
en la carretera de Andalucía, 12, segun

do, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca

lle de las Maldonadas, núm. 11, princi

pal, para la práctica de una diligenoia 
pendiente en el mismo; aperoibida que 
de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 19 de Abril de 1898.=V.
P

B.°= 
Luis Alvarez de Estrada. =EI Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

236.q. 

CARABANCHEL BAJO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Antonio de la Prida, se cita á Gu

mersindo Sáez Tierno, de veintitrés aflo», 
soltero, del comercio, sin domicilio CODO-

oido, para que el día 28 del actual, á I»» 
diez en punto de su mañana compárese* 
en mi sala audiencia, sita en la Ca*» 
Consistorial, á celebrar juicio de falt»» 
que contra él y otros se sigue por le*t°* 
nes; apercibiéndoles que de no concurru" 
les parará el perjuicio á que haya lüg*

1 

Carabanchel Bajo 16 de Abril de 
1898.=V.° B.°=E1 Juez, Juan A. d«

 u 

Prida.=El Secretario, José Carreiras. 

14" Tercio uc la Guardia civil 

Comandancia de Caballería 
El día l o de Mayo próximo, se c№ 

brará subasta en la oficina del ?
y l t ü 

Jefe de la Comandancia de Caballé^ 
Serrano, 44, cuartel, y hora de las Pg 
de la mañana, para subastar el *

r r e

[ | f . 
de 200 monturas y 221 carteras port*P 
gos de los Escuadrones de ella. gJ 

El pliego de coudiciones, modelo 
proposición y tipos que han deservirp^ 
la contratación de dichas reformas, sa
llan de manifiesto en el expresado c 
tel y oficina. Já 

Madrid 28 de Abril de I8»8.*
!

*
, l

| l

 Y 

uier Jefe, Valcntiu Orti/.. 
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